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.AÑO 
DEL BIcENTENARIo DE LA coN§oLIDACIÓN DE NUE§TRA INDEPENDENcIA Y DE LA T$NMEMoRAc¡oN

DE LA§ HEROICA§ EATALLAS DE JUN|N Y AYACUCHO',

RESOLUCIéN DE ALCALDIA N' 037.2024/MDLC-ALC

f.c Cru:, 15 le ewro det 2$21.

VI§TO:
El Memorándum N' 057-2024/MDLC-Gfi/-G, de fecha 12 de enero de 2A24, lnforme i{" ü17-

2024/MDLC-0GAJ, de fecha '12 de enero de 2024, ftilemorándum N" 056-20241tu{DLC-G},¡-G" de fee ha 12 de enero de 2424,

lnforme N' 0C4-20241tu{DLC-üTES-AIúER, de fecha I2 de enero de 2024; y',

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el articulo '194' de la Constitución Foiitica del Perú, y su modificatoria por la

Ley de Reforma Constitucional N' 27680, concordante con el Articuio il delTitulo Preliminar de ia Ley N' 27972,Lev Orgánica
de Municipalidades establece que las [t4unicipalidades son Órganos de Gobierno Local que gozan de Autonomia Politica,
Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia que la üonstitución Folitica del Perú estabiece
para las Municipalidades radie a en la facultad de ejercer aetos de Gobierno, Administrativo y de administracion, con sujecion

ai ordenamiento juridieo;

Que, la Ley N' 28693 Ley General del Sistema Nacional de Tesoreria establece en su artículo 28'
nurneral 28.1y 28.2, que, "el devengado es elreconocimiento de una obligación de pago que se registra sobre la base del

compromiso previamente formalizado y registrado. sin excederel limite del correspondiente oalendario de compromisos", el

total de devengado registrado a un determinado a la misma fecha, de igual forma el articulo 29' del cuerpo normativo señaia
que: "el devengado sea en forma parcial o total se produce c0m0 consecuencia de haberse verificado la recepción satisfactoria
de los bienes adquiridos o efectiva prestación de los servicios:

Que, la Directiva de Tesoreria N 001-20CI7-Ef!77.15, apr"obada por Resolución Directoral l{" 0L'}2-

2AA7-EF-77.15. señala en su articulo 9.1) que el Gasto Devengado se formaliza cuando sc otorga la conformidad con alguno

. de los d*cumentos establecidos en el articulo precedente luego de haberse verificado. por pafie dei área responsable, una
'"r'de ias siguientes conciicrones: ai La recepción satisfactoria de ios bienes; b) La prestación sat¡sfactoria de los servicios; c] El

' cumplimiento de los términos contraotuales en los casos que contemplen adelantos. pagos contra entrega o entregas
. periódieas de las prestaciones e n la opcrtur:idad u oportunidades estableeidas en las bases o en ei contrato (...)";

Que según el Decreto Legislativo'1440. manifiesta en su articirlo 36,4 tos gasfos derrengados yno
pagados at 31 de diciembre de cada aña fiscalse ca¡celan durante el año fiscal siguienÉe en el plaza esúa0lecido en las
nzrfi?as dei Sisfema Nacio¡al de Tesarerta, corl cargo a la dispanibilidad iinanciera exisfente". [n su arliculo 36.2 'Las gasfos

. campronetidas y no deuengados al 31 de diciembre de cada año pueden afectarse alpresupuesfo institucional del año fiscal
inmediala sEuienfe. En tal caso, se imputan dichos campramrsos a los eródjfos presupueslarios aprobadas para ef nueva año

DSCal. ;

,\ / ' Que, mediante MEMORANDUM N" 2§44-2023/MDLC-GM-G, de fecha 28 de Diciembre del 2023, el

\ l,'Arlmrnistratrva para la Gestión de §eruieios y Trárnite de iloe umentación en la Oficina de Caja de la ltilunicipalidad Distrital de

. . - ' La Ci'uz, cortesponaiente al mes de D|C|Eh,'IBRE 2023, a nombre de SHEILA YERALD|NE TAVARA CLAV|JO, con 0lS l!'
000800 y SIAF 000001757, por un monto de Sl 1,025.00 (tr/il Veinticinco con 00i 10C Soles);

Que, mediante INF0RME N"004"202,ííMDLC-0TES-AMER, de fecha 12 de enero del 2024, ta Jefe

de ia Oficina de Tesorería deriva a la Gerencia lv4unicipal el lnforme respecto a ios expedientes devengados hasta el

3111212A23 sin disponibilidad Financrera. el mismo que detalla en el anexo 01 dei referido informe;

Que, mediante MEMORANDUM N'056-2024íMDLC-GM-G, de fecha 'í2 de enero del 2fi24 ía
Gerencía lr{unicipal Dispone a la 0ficina General de Asesoria iuridica, emitir Opinión Legai *obre el reconocimiento de ia
deuda pendiente al 31 de diciembre del año 2023;

Que, con INFORME ¡1" 017"?024,MDLC-0GAJ, de fecha 12 de enero de 2CI24, la jefe de ia Oficina
de Asesoria Juridica OPINA que resulta PR0CEDENTE ei Reconocimiento cje la Deuda Pendiente al 31 de diciembre sJel año

2023, previa DISP0NIBILIDAD PRESUPUE§TAL; según eicuadro anexo; debiéndose aprobar mediante Acto Resolutivo;

Que, mediante MEM0RANDUM N" 057.2024/MDLC-GM-G, de fecha 12 de enero de 2024, Ia

Gerencia tVlunicipal dispone a la 0ficina de Secretaria General, proyectar la Resolución de Alcaldia para ei
RECONOCIL4|ENT0 DE DEUDA PENDIENTE AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑC 2023; seg{rn INF0RME N'004.20241tu1D1C.

OTES-AMER, de ia 0ficina de Tesoreria de la [\lunicipalidad Disfital de La Cruz;

Por lo expuesto, en uso de las facultades establecrdas en ei numeral 6) del articulo 20 de la Ley N"
27972-Ley 0rgánica de lvlunicipalidades:

Esq. Jr. Fi;ra ¡ ir. Túpac Anaru SiN - La Cr¡tz

fl!c

&:
f



lÉ" E,
TI
ir; ;t :

MI]T\TICIPALIDAD ÜI§TRITAL I}8, I-A CRUZ
"La Cruz Tiena de Historia y Playas"
Ley de creación tf 14127 del 18 de iunia de l9§2

r

,.AÑO DEL BiCENTENARIO DE LA CONSOLiOACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA Y D[ LA *ÚNMEMORACION

DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUN¡N Y AYACUCHO''

RE SO L UC I ÓN D E ALCALD IA I.¡ " 037.2024/M DLG*.ALC

LaCru4 15 {e enero íe{2ü24.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PTTUEEq: RECOIiIOCER LA DEUDA PEHDIE}¡TE DE PAGO DEL AÑO 2023, POT CI

servicic de apoyo como ASISTENTE ADMINISTRATiV0 para la GestiÓn

Cficina d* Caja de la N4unicipalidarj Distrital de La Cruz, correspondiente

de Servicios y Trámite de DocumentacrÓn en ia

al mes de DICIEhIBRE ciel 2023. a nombre de

LA YERALDINE TAVARA CLAVIJO, por el monto de §1. 1,025"Ü0 para la Gestión de servicios y tramite (Mil Veinticinco

001100 Soles)

ARTíCULO §EGUNnO: DISPoNER a ta 0fieina General Planeamiento y Presupuesto que deberá

et trámite Ae pago paiá iás obligaciones reconocidas en el articulo precedente, de acuerdo a la Disponibilidad

ARTíCUL0 TERCERo: ENCARGAR, a ia Gerencia [4unicipa!, Oficina General de Flaneamiento y

Presupuesto y Úrganos competentes el cumplimiento de la presente resolución.

ARTíCULO CUARTo: D|$P0NER a Secretaria General de ia tr,.lunicipaiidad Distrital de La Cruz. la

disi'ibución y/o notificación de la piésente resolución a las Unidades 0rgánicas conespcnctientes y su publicaciÓn en el portal

la lnstitución iy{ww.tnu!üacruz-ggb,pg},

REGíSTRE§E, COMUNíQUE§E, EÚMPLASE Y ARCHÍVESE,

ALCATDE

Bo

Esq. "lr, F;*r*¡ .)t Túpac Amaru s/Ñl:la cru;
¡ra¡i.


